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PLIEGO TÉCNICO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA DE REFORMA 
PARA LA IMPLANTACIÓN DE UN EQUIPO DE TOMOGRAFÍA AXIAL 
COMPUTARIZADA Y UNA RESONANCIA MAGNÉTICA EN EL SERVICIO DE 
RADIOLOGÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA CRISTINA. 

MEMORIA TÉCNICA 

1. OBJETO 

El objeto de este pliego es describir las condiciones técnicas necesarias para la 
contratación de la obra arriba indicada. 

Para su realización se seguirá el Proyecto “PBYE de reforma y adecuación para 
implantación de Sala TAC y Sala RM” realizado por JMST Hueros-Toledo 
Arquitectura, que forma parte íntegra de la documentación de licitación 

2. LOCALIZACIÓN 

El área de actuación se sitúa en la Planta Baja del Edificio de Hospitalización, en 
la calle del Maestro Vives número 3, 28009 Madrid. 

3. FASES DEL TRABAJO 

Los trabajos se realizarán durante los años 2021 y 2022. Durante el presente 
año se certificará un importe de 125.000,00 euros del importe total adjudicado 
de la obra, quedando el resto para el año 2022. El tiempo total de la obra se 
estima en 4 meses. 

4. CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

4.1. El proyecto puede ser modificado parcialmente en replanteo previo al 
inicio de las obras o en lo sucesivo, de acuerdo a la decisión colegiada 
de la Dirección Facultativa y la Propiedad. Los presupuestos 
contradictorios o las propuestas de Liquidación serán también potestad 
de la Dirección Facultativa. 

4.2. La empresa asignará a la obra un representante cualificado que actuará 
como enlace único con la Propiedad, representada por el Servicio de 
Mantenimiento del Hospital Universitario Santa Cristina de Madrid. 
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4.3. Cualquier modificación de obra que sea planteada por la propia 
empresa adjudicataria o por la dirección facultativa deberá ser 
aceptada por la Propiedad, representada por el Servicio de 
Mantenimiento del Hospital Universitario Santa Cristina. 

4.4. El adjudicatario suscribirá, para la realización de las obras, el 
correspondiente documento de coordinación de labores empresariales 
con el Servicio de Prevención de Riesgos del Hospital. 

4.5. El contratista elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en 
aplicación del estudio de seguridad y salud incorporada en el proyecto. 

4.6. El adjudicatario gestionará en nombre de la propiedad, y liquidará a su 
costa todas las licencias, permisos y legalizaciones necesarios para la 
realización de la obra. 

4.7. El adjudicatario se hará cargo de las reparaciones necesarias durante 
el período de garantía y de acuerdo a su oferta técnica, siendo en 
cualquier caso limitante el aseguramiento de la actividad asistencial y 
la reducción de la afectación de ésta por las labores de reparación y 
mantenimiento. 

4.8. Al finalizar las obras, antes de proceder a la recepción de las mismas, 
se aportarán por parte de la empresa adjudicataria la siguiente 
documentación: 

 Además del proyecto incluido en la licitación, se aportarán planos 
“as built” con la nueva distribución y de las instalaciones 
modificadas. Toda la documentación deberá ser entregada en 
soporte papel (al menos dos copias) y magnético. 

 Se aportarán fichas técnicas de todos los productos instalados en 
la obra, correspondientes a su partida y lote, y certificado por el 
fabricante y distribuidor. 

 Siempre que se instale un nuevo equipo, se aportarán los manuales 
técnicos, de mantenimiento y garantías, si procede. 

 Se aportará también plan de mantenimiento preventivo y correctivo 
de las instalaciones y equipos, si procese. 

 Se presentarán los boletines y documentación técnica, sometida a 
control de la autoridad industrial, debidamente aprobados, o los que 
procedan del control de calidad de las instalaciones. 

 Toda esta documentación formará parte del libro del edificio de la 
obra de referencia. 
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Elaborado el Pliego de Prescripciones Técnicas correspondiente al 

Procedimiento Abierto Simplificado de Obras PAS A/OBR-042594/2021 

(obra de reforma para la implantación de un equipo de tomografía axial 

computarizada y una resonancia magnética en el servicio de Radiología 

del Hospital Universitario Santa Cristina) y para dar cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 124, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, el órgano de contratación del Hospital 

Universitario Santa Cristina 
 

 

 

                                                                 RESUELVE 

 

Aprobar el presente Pliego de Prescripciones Técnicas para 

la contratación de la obra reforma para la implantación de un 

equipo de tomografía axial computarizada y una resonancia 

magnética en el servicio de Radiología del Hospital 

Universitario Santa Cristina (A/OBR-042594/2021). 

 

 

 

             El Director Gerente 
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